
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Ambato, 30 de octubre de 2019 

Ingeniero 
JULIO WALTER SORIA RODRÍGUEZ . 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
RETRONUTRIC DEL ECUADOR $. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, la señora ROSA YADIRA MENA CORTEZ, 

titular de la cédula de ciudadanía número 160032703-3, de estado civil casada, ha cedido y 
transferido, a título oneroso, a favor de la señora GERMANIA DEL CARMEN SORIA 
RODRIGUEZ, titular de la cédula de ciudadanía número 160027765-9, de estado civil divorciada, 
TREINTA (30) ACCIONES de la compañía RETRONUTRIC DEL ECUADOR 6S. A., de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, y un valor comercial de 

diecinueve dólares de los Estados Unidos de América 1230/100 (USD. 19,1230) cada acción, 
dando un valor total de la transacción de quinientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos 
de América con sesenta y nueve centavos (USD. 573,69), transferencia que la ha realizado con 

todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de 
ejercicios económicos de años anteriores, y las utilidades que eventualmente se generaren en el 

presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar la cedente en el 
futuro por este concepto. La cesionaria se subroga en todos los derechos y obligaciones de la 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjuntamos el título objeto de la cesión, con 
el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre de la cesionaria, por el número de acciones 
cedidas. 

La cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
RETRONUTRIC DEL ECUADOR S. A., Registro Unico de Contribuyentes número 
1891727964001, y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 189 y 21 de la Ley de Compañías. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

    

Atentame y 

Ha ÚS PEL 3 EEE 

ROSA YADIRA MENA CORTEZ GERMANIA DEL CARMEN SORIA RODRIGUEZ 
CEDENTE CESIONARIA 

c. C. 160032703-3 c. C. 160027765-9 

Yo, DIEGO VICENTE SORIA RODRIGUEZ, expresamente autorizo a mi cónyuge, señora ROSA 
YADIRA MENA CORTEZ, para que realice la cesión de acciones de la compañía RETRONUTRIC 

DEL ECUADOR S. A., en Jós términos que constan en este instrumento. Ambato, 30 de octubre de 

208777 

  

A LAA 

DIEGOMI Expé sor RODRIGUEZ 
Cc. C. 060195941-7
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